
 

Calle 8 No. 6 – 89 La Calera, Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

 CONSTANCIA SECRETARIAL. -La Calera, 08 de noviembre de 2023- Al despacho de la señora Juez, informando que, fue radicada a 
través del aplicativo dispuesto por el Consejo de la Judicatura, el presente recurso de amparo.  

LA ESCRIBIENTE 
 

 
 
 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO 
 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMSICUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se advierte que esta Acción de Tutela se ajusta a 

las exigencias previstas en el artículo14 del Decreto 2591 de 1991. Por lo expuesto, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de la Calera-Cundinamarca RESUELVE: 

1. ADMITIR la presente Acción de tutela presentada por MARÍA INES FLOREZ VELASQUEZ 

en calidad del Agente Oficioso de ARGEMIRO FLOREZ SASTOQUE, a fin de que le sean 

salvaguardados sus derechos fundamentales a la VIDA, MÍNIMO VITAL y DIGNIDAD 

HUMANA; en contra de La oficina de adulto mayor de la Calera Cundinamarca y el 

Departamento de Prosperidad Social. 

 

2. NOTIFÍQUESE el respectivo Escrito Constitucional junto con sus anexos al accionado, a 

través de correo electrónico, para que dentro del término de DOS (2) DÍAS HÁBILES se 

pronuncie sobre los hechos y las pretensiones de la Acción de Tutela. 

 

Referencia: Acción de Tutela 
Accionante: MARÍA INES FLOREZ VELASQUEZ en 

calidad del Agente Oficioso de  ARGEMIRO 
FLOREZ SASTOQUE 

Accionados: OFICINA DEL ADULTO MAYOR DE LA 
CALERA CUNDINAMARCA 
DEPARTAMENTO DE PROSPERIDAD 
SOCIAL. 

Vinculado: PERSONERÍA MUNICIPAL DE LA CALERA, 
COMISARÍA DE FAMILIA DE LA CALERA 
COMPENSAR EPS 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA CALERA 
E.S.E. HOSPITAL DIVINO SALVADOR DE 
SOPO 
ADRES 

Radicación: 25377408900120230042800 
Asunto: Auto Admite 
Fecha de Auto: Noviembre 08 de 2023  
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3. SE ORDENA la vinculación oficiosa al presente trámite constitucional de la PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE LA CALERA, COMISARÍA DE FAMILIA DE LA CALERA, COMPENSAR 

EPS, ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA CALERA, E.S.E. HOSPITAL DIVINO SALVADOR DE 

SOPO y ADRES, para que rindan INFORME sobre LOS HECHOS, expuestos por el extremo 

accionante. LO ANTERIOR EN EL TERMINO DE DOS (02) DIAS HABILES.  

 
4. INFÓRMESE a los intervinientes de la presente Acción de Tutela, que el correo electrónico 

institucional del Despacho es  j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co  y que 

todas las actuaciones de esta Tutela se harán por medio virtual en horario de lunes a viernes 

(días hábiles, no sábados, no domingos y no festivos) de 8 de la mañana a 5 de la tarde 

jornada continua. 

 
5. Bajo el amparo del canon 19 ibídem, TÉNGASE como prueba los documentos allegados con 

el escrito introductor y los que se aporten en el curso de esta instancia. 

 
6. ENTERESÉ a las partes e intervinientes que a partir del día siguiente a la presentación de 

esta Acción Constitucional el Despacho dispone de diez (10) días hábiles para proferir la 

correspondiente Sentencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez
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